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ASUNTO: RESPUESTA

C. JOSÉ DE JESÚS ORTEGA DE bH[ñ DE TVLA
TITUI.AR DE LA UNIDAD DE TRANSPARETICTA

PRESENTE:

Por medio de la presente aprovecho para enviarle un cordial saludo y al mismo

tiempo dar respuesta a la solicitud que me fue hecha en su oficio con recepción del

30 de agosto del 2019, donde se me requ¡ere:

Las estadíst¡cas que oeneren en cumpl¡miento de sus facultades,
comoetencias oJrLnqones con la mayor desaqreqación oosible.

Por lo que me perm¡to primeramente hacerle saber algunas de las funciones que

realiza el juzgado municipal.

> IMPONER SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Conocer, calificar e imponer sanciones administrativas municipales, y conocer en
primera instancia cualquier controversia que se susciten respecto a las normas
municipales relativas del orden público, así como los conflictos vecinales que no
constituyan delito.

Las sanciones administrativas se imponen a los particulares que son detenidos por
la comisión de una falta administrativa, las cuales se encuentran dentro del
reglamento de policía y buen gobierno del municipio de Unión de Tvla, así como a
quien incumple en el acuerdo de un convenio. Para conocer las estadísticas sobre
estos procesos se anexa una tabla donde se especifica el mes, la falta cometida y
el número de veces cometida. Así como de las audiencias de conciliación y sobre
qué asunto.

Sin más por el momento quedo a sus apreciables órdenes para cualqu¡er

duda o aclaración al respecto.
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> INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS POR MES.

I nfracción

Molestar
en estado
de
ebr¡edad
o baio el
influjo de
tóxicos a
las

Pe15Onas.

lngerir
beb¡das
embriagantes
en la vía
pública

Provocar
disturb¡os
que alteren
la
tranquilidad
de las

Personas.

Oponer
resistencia
o desacatar
un
mandado
de
autoridad

Causar daño
en las
personas o
sus bienes

Actos
contra la
moral y
buenas
costumbres

Causar

ruidos o
sonidos que
alteren la
tranquilidad
de las
personas

Causar

escándalo
en lugares
públicos y
privados

Proferir
palabras
altisonantes
en lugares
públicos

Dormir en
lugares
públicos o
terrenos
baldíos

orinar o
defecar en

lugares
públicos

Encontrarse
en estado
de ebriedad
en la vía
pública

OCTUBRE 2018 2

NOVIEMBRE 3 3

DICIEMBRE 7 2 L

ENERO 2019 16 6 3 5 2

FECRERO

MARZO 9 7 2 2 7 2 7

ABRIL 6 2 2 1 2

MAYO 13 3 3 1 1



JU NIO 9 8 '), 2 7

JULIO 11 9 6 2 1 2 2 1

AGOSTO 13 7 6 1 1



> CONVENIOS REALIZADOS POR MES Y SOBRE QUE ASUNTO.

Asunto

Adeudos Conflictos
fam¡l¡ares

Confl¡ctos
vec¡nales

Conflictos
parcelarios

Conflictos
de interés

OCTUBRE

201.8

3 3 1

NOVIEMBRE 7 5

DICIEMBRE 2 '). 2

ENERO 2019 2 z 1

FEBRERO 2 L 2

MARZO 5 2

ABRIL L 1

MAYO 4 4 2

JUN IO 2 1 2 L

JULIO 4 2 2 2

AGOSTO 3 2 4 1


